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TRUEQUE 
PROFESIONAL  

 

 

Es muy importante aclarar los términos de esta relación entre la Fundación Oxígeno y los 

emprendedores, a través del proyecto social y sin ánimo de lucro, El Hueco Verde, por eso, además de 

leerte atentamente las normas, debes tener en cuenta y saber, que tu estancia y participación en El 

Hueco Verde, supone una colaboración económica de la organización con cada emprendedor, en 

dicha relación, todos los agentes implicados aportan y se benefician de este TRUEQUE 

PROFESIONAL. 
 

1.- APORTACIÓN APROXIMADA EMPRESAS Y ENTIDADES COLABORADORAS DE  2.300,00 € 

     EL  HUECO VERDE-FUNDACIÓN OXÍGENO a través de servicios gratuitos. 
    

2.- APORTACIÓN APROXIMADA FUNDACIÓN OXÍGENO a través de sus recursos   1.500,00 €  

     para el desarrollo de actividades formativas, divulgativas, eventos, etc.  
 

3.- APORTACIÓN DEL EMPRENDEDOR a través de su trabajo, no en “dinero”,  
     trueque laboral, para un proyecto de El Hueco Verde o Fundación Oxígeno  
     (130 €/mes x 12 meses)           1.560,00 €  
   

*  costes aproximados, calculados sin IVA y para un coworker residente, y el resto de forma proporcional. . 
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TÉRMINOS DE USO Y NORMAS DE EL HUECO VERDE 

A ASUMIR POR EL EMPRENDEDOR 
 
1. Aceptación de los términos 
Los servicios de El Hueco Verde están sujetos a las siguientes condiciones de servicio (referidos como CDS en adelante).  

El Hueco Verde se reserva el derecho a cambiar dichas CDS comunicándolo a sus usuarios con 30 días de antelación. 

 

2. Responsabilidad jurídica 
El Hueco Verde es una iniciativa de Fundación Oxígeno y Cives Mundi, gestionado por Fundación Oxígeno en la ciudad de Burgos, con CIF 

G-09378464. De este modo, todos los trámites administrativos relacionados con este proyecto, El Hueco Verde, se realizarán a través de la 

Fundación Oxígeno. 

 

3. Duración 
Este acuerdo tiene una duración de 30 días y se renovará mensualmente de forma automática salvo que alguna de las partes comunique por 

escrito su intención de rescindirlo, al menos con 15 días de antelación. 

 

4. Trueque profesional entre las partes implicadas. 
 
a) El Hueco Verde incluye y ofrece los siguientes servicios de los que disfrutará el coworker: 
- Uso de un puesto de trabajo concreto o de un puesto itinerante destinado a trabajo compartido, equipado con teléfono fijo, internet, (conexión 

wifi), silla, mesa, e impresoras (comunes). También podrá hacer uso de los ordenadores existentes, señalando que son una cesión de uso, y 

por lo tanto serán del modelo y tecnología existente, no pudiendo exigir el coworker su cambio o arreglo, es decir, la F. Oxígeno pone los 

ordenadores existente a disposición de los emprendedores, tal y como están, sin coste alguno y sin obligaciones al respecto, habiendo un 

número concreto de ellos, repartiéndose sus horas de uso. 
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- Utilización de sala polivalente (diferentes tamaños y espacios; reuniones, eventos, etc.), según calendario y reserva previa.  

- Espacio-estanterías para almacenar objetos personales sin puertas ni cerraduras y en el mismo puesto de trabajo.  

- Utilización de su dirección postal, web general dónde se podrá mostrar cada emprendedor, dominio, correo electrónico y del número 

de teléfono fijo de El Hueco Verde, desde el cual podrá realizar llamadas telefónicas nacionales, teniendo en cuenta que sólo se dispondrá 

de una línea para todos los coworkers. 

- Conexión al servidor informático, si se acuerda individualmente.  

- Eventos y reuniones formativas, informativas y divulgativas mensuales, dinamizadas desde la organización. 

- Persona de referencia y atención al emprendedor. 

- Posibilidad de uso de parte del almacén, a acordar de forma individual. 

- Zona de descanso, con servicios autogestionados de cafetería, al precio de coste. 

- Impresoras en blanco y negro, y a color, al precio estipulado por copia, para cubrir los costes. 

- Usufructo de suministros (agua, electricidad, Internet, llamadas locales, centralita, calefacción, limpieza, mantenimiento…). 

- Aparcamiento privado para un solo vehículo por emprendedor, pudiendo ser esta plaza ocupada por él/ella, un cliente/proveedor o una 

persona relacionada con el/la coworker, pero en todo caso, sólo una plaza.  

- Jardín de uso común y zona de huerto a trabajar en su caso por los coworkers de forma conjunta.  

- Posibilidad de uso de los vehículos de la Fundación Oxígeno (furgonetas, todo-terrenos, etc.), a precio de coste. 

- Horario por determinar, aproximadamente de lunes a viernes de 8.30h a 20.30h. Consultar sábados, domingos y festivos.  

- Apoyo con sus conocimientos, experiencia y recursos en cuestiones empresariales, a través de sesiones de trabajo individualizadas y en 

grupo, directamente por la F. Oxígeno, o a través de colaboradores particulares, empresas y todo tipo de entidades. 

- Servicios y productos gratuitos, ventajosos o con descuentos, a determinar con las empresas colaboradoras, los cuales podrán variar en 

cada momento.  

- Posibilidades de financiación de forma directa o indirecta, de algunos proyectos que se consideren viables técnica y económicamente, 

buscando Capital Semilla.  

- Formar parte de uno o varios proyectos sociales y empresariales reales, que le sirvan de experiencia práctica, poniendo así en valor sus 

capacidades profesionales.  

- Seguro de responsabilidad civil de la Fundación Oxígeno. 
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El coworker compensará el valor económico de los servicios antes detallados a la Fundación Oxígeno con:  
- la realización de trabajos relacionados con su actividad profesional, según el acuerdo individual de cada uno, el cual corresponderé a 

la tarifa señalada para cada coworker.  Por ejemplo, si un coworker es guía de naturaleza, podrá hacer el trueque, guiando tantas rutas 

como se estipulen entre ambas partes, si fuera diseñador gráfico deberá diseñar para la F. Oxígeno tantos soportes como se consideren entre 

ambos, etc. 

- De esta forma se dará por compensada, pagada, la relación entre ambas partes, estipulando de forma individual el mismo, bien de forma 

mensual, bien puntualmente según actividades y proyectos.  

 

5. Usos prohibidos y derecho de admisión. 
- Como condicionante de uso de los servicios de El Hueco Verde, el usuario se compromete a no usar los servicios para cualquier actividad 

ilegal o prohibida por estos CDS o comunicados que se den de forma oficiosa, haciéndose responsable en cualquier caso de cualquier 

información que publique o descargue de la red. 
 

- La Fundación Oxígeno cede un espacio de trabajo, no haciéndose responsable de los objetos, documentos, herramientas, etc. de valor que 

se por el motivo que fuere, desaparezcan de El Hueco Verde, tanto tangibles como digitales.  

- El Hueco Verde no se hará responsable de cualquier daño o perjuicio que el usuario reciba con relación a la confidencialidad de sus datos, 

sin embargo, hará lo posible para hacer llegar a la parte afectada información que le solicite para cubrir cualquier aspecto legal. 

- Cada coworker velará por la limpieza y orden general de su propio espacio y de los espacios comunes.  

- Cada coworker velará por mantener una higiene personal y un vocabulario respetuoso con los demás, manteniendo siempre un tono de 

trabajo más bien en silencio y tranquilo, evitando así molestias al resto de coworkers.  

- El usuario se compromete a no: 

a. Atacar verbal o físicamente a otros usuarios de El Hueco Verde ni a la dirección/coordinación del mismo. 

b. Infringir cualquier ley del estado o comunidad autónoma. 

c. Acceder a servicios, ordenadores, documentos, cuentas o redes que no sean de propiedad o tenga derecho a uso. 

d. Obtener información que no sea de su propiedad o a la cual no tenga derecho de uso. 
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e. Usar la infraestructura El Hueco Verde para realizar actividades como spamming, spimming, concursos, mailing basura… 

f. Subir o hacer público a través de la infraestructura de El Hueco Verde cualquier tipo de archivo protegido por leyes de propiedad 

intelectual salvo que tenga derecho a su publicación. 

g. Otras actividades de similar índole. 

- El usuario accede a saber de antemano que puede estar expuesto a conocer información confidencial, por lo que se compromete a NO 

divulgar, reproducir, entregar, copiar o plagiar la información confidencial a terceras personas por cualquier medio oral, escrito, telemático o 

electrónico, o a utilizarla para fines distintos a los acordados con su propietario de forma previa. Y a no usar la información confidencial de 

forma directa o indirecta de forma que sea en detrimento del usuario legal de dicha información. Cualquier información confidencial será de la 

propiedad del usuario legal de la misma. 

 

El Hueco Verde se reserva el derecho de admisión y/o expulsión por cualquiera de las causas señaladas u otras objetivas. 

 
6. Compromiso con la ley 
- La Fundación Oxígeno - El Hueco Verde se compromete y por lo tanto responsabiliza de las autorizaciones y legalidad de sus actividades, no 

pudiendo responsabilizar a los emprendedores de nada relacionado con dichas actividades. 

- La Fundación Oxígeno – El Hueco Verde tendrá vigente el seguro correspondiente de responsabilidad civil de la entidad.  

- Los coworkers usuarios serán los únicos responsables de su actividad profesional, no teniendo bajo ningún concepto relación laboral alguna 

con la Fundación Oxígeno, excepto las que se estipule con cada uno en cada momento.  

- Los trabajos llevados a cabo como parte del trueque, por los coworkers, se realizarán como una actividad de voluntariado, estando en ese 

momento los coworkers bajo el cobijo de la Ley de Voluntariado de Castilla y León.  

- El Hueco Verde se reserva el derecho a hacer llegar a la autoridad pertinente cualquier información que le sea solicitada debido a la 

infracción de las leyes por parte de sus usuarios. 

 

7. Aviso de cese de servicios 
- El Hueco Verde se reserva en cualquier momento el derecho de rescindir el acuerdo de forma inmediata, con cualquier usuario que infrinja 

las leyes o las CDS, pudiendo expulsar al usuario de las instalaciones de forma inmediata. 
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- El emprendedor deberá avisar con 15 días de antelación su renuncia a seguir formando parte de El Hueco Verde, compensando en 

forma de trueque hasta el último mes o medio mes de estancia incluido. 

 
8. Exclusión de responsabilidad sobre objetos 
Además de lo ya expuesto, el usuario se hace responsable sobre cualquier objeto que traiga o almacene en el centro. 

 

Afirmo haber leído atentamente y entendido los términos y condiciones anteriormente expuestos, y estar de acuerdo con ellos. Asimismo, 

afirmo comprometerme a formar parte de El Hueco Verde de forma activa, y compensar el trueque de servicios estipulado, en el anexo 

personalizado.  

 

Y para que así conste lo firman en Burgos a         de                            de 2013.  

 

 

El Hueco Verde-Fundación Oxígeno       El/la emprendedor/a 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Hueco Verde. Avenida de Costa Rica, 130. Burgos. Tfno.: 902.34.02.02. info@elhuecoverde.org. www.elhuecoverde.org 


